
Excma. Diputación Provincial de Salamanca
BIENESTAR SOCIAL

––––––

E  D  I  C  T  O

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A CORPORACIONES LOCALES DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA CON
POBLACIÓN INFERIOR A 1.000 HABITANTES, PARA MANTENIMIENTO DE CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES, AÑO 2008.

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de 5 de noviembre de 2008, se  resuelve la “Convocatoria de subvenciones a Corporaciones Lo-
cales de la Provincia de Salamanca con población inferior a 1000 habitantes, para mantenimiento de centros de servicios sociales, año 2008”,
procediéndose a la publicación literal de la parte dispositiva del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en
el Art. 59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n) de la Ley 7/85, de 2 de abril, en redacción dada por Ley 11/99 y Base Décima, 2. de
la citada convocatoria.

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Inadmitir, al haber tenido entrada en el Registro General de la Diputación fuera de plazo las solicitudes de los siguientes Ayunta-
mientos (Base Octava, apartado 2):

• VILLANUEVA DEL CONDE

SEGUNDO: Denegar la concesión a los Ayuntamientos que a continuación se relacionan por incumplir la Base Tercera, 2.1. (Finalidad de la
subvención):

• BUENAMADRE

• PARADA DE ARRIBA

• PARADA DE RUBIALES

• PELARRODRIGUEZ

• SANCHÓN DE LA RIVERA

TERCERO: Dar por desistidos en su petición a los Ayuntamientos que a continuación se relacionan, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado
3º) de la Base Octava de la Convocatoria  y lo previsto en el Art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común,
en redacción dada por Ley 4/99 de 13 de enero:

• AÑOVER DE TORMES

• ROBLEDA

• VILLAR DE LA YEGUA

• SERRADILLA DEL ARROYO (GUADAPERO)

• VILLARINO DE LOS AIRES

• VILLASRUBIAS

CUARTO: Denegar la concesión a los Ayuntamientos que a continuación se relacionan, por no alcanzar la puntuación mínima exigida en al-
gunos de los apartados contemplados en la base Novena, punto 1 de la convocatoria:

• FRESNEDOSO

QUINTO: Denegar la concesión al Ayuntamiento de Sanchotello por incumplir la Base Quinta de la convocatoria, punto 2, (“Los municipios
que soliciten la subvención han de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a las de la seguridad social...”)

SEXTO: Conceder una subvención para mantenimiento de Centros de Servicios Sociales a los Ayuntamientos que se relacionan en el Anexo
I y por la cuantía reflejada en el mismo; proyectos que se ajustan a los criterios de la Base Novena de la convocatoria  y para los que la subven-
ción no excede en ningún caso del 75% del coste total del proyecto municipal; el cual  consta de siete folios útiles por una de sus caras, sella-
dos, numerados y rubricados por el Secretario General.

SÉPTIMO:  Disponer el gasto y autorizar el pago anticipado de la obligación derivada de la concesión de la correspondiente subvención por
las cantidades que se reflejan en el Anexo I  que se acompaña, debiendo ordenarse el pago por un importe de 98.218,66 € para las solicitudes
de subvención dirigidas a mantenimiento de Centros de Servicios Sociales, las cuales serán satisfechas con cargo a la partida 2008/60/3130E/4621000
MANTENIMIENTO CENTROS MUNICIPALES, de la que existe documento de retención de crédito expedido por la Intervención Provincial y que
se incorpora al expediente.

Frente a la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, ó ser impug-
nada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo, de conformidad con lo establecido en  los   Art. 16 117 de la Ley de
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, a  7 de noviembre de 2008. EL DIPUTADO DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL, Fdo.: Alfredo Martín Serna.
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